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PARTE POLITICA.
Mañana á la hora que escribimos eslBS lineas 

se habrán abierto las sesiones de la representación 
nacional; ha llegado por fin el dia tan deseado 
por unos, tan temido por otros, en que los di
putados del pais pueden manifestar al gobier
no de S. M. la miseria de algunas provincias, 
que según lo esquilmadas parecen conquista
das por el poder público, ó sus esclavas; los 
desafueros cometidos en muchas para la im
posición y exacción de contribuciones y una 
porción de gabelas que las aniquilan, parali
zando el comercio; y el profundo enojo de 
todas contra unos hombres que estando en el 
poder no han sabido prescindir de los com
promisos de partido y de los hábitos rutinarios 
de vieps escuelas.

Ya hemos manifestado en varias ocasiones 
nuestro concepto acerca del origen de las Cor
tes que se reunirán mañana; las violencias ejer
cidas por las autoridades y la amañada confec
ción de las listas de electores nos impiden mi- 

las legitima, y eso nos basta para acatarlas, aun
que no para captar nuestro afecto.

Pero lo conquistarán, como conquistarán la 
gratitud del pais, si despojándose sus represen
tantes de toda mira personal, de toda pasión 
mezquina al cruzar las puertas del santuario de 
las leyes, hacen el firme proposito de contribuir 
cada uno según sus fuerzas al engrandecimien
to de la abatida España; á la salvación de es
ta, otro tiempo, nación floreciente que camina 
•á pasos ajigantados á su ruina, merced á nues
tras intestinas discordias.

Para esto es de primera necesidad, dejar por 
ahora á un lado las cuestiones esencialmente 
políticas, que mas que ninguna otra exasperan 
fuera de los términos regulares los ánimos, y dc- 
•dicarse con preferente cuidado á las de números.

á las que pueden producir un resultado positivo 
á los contribuyentes de todas clases.

Debe también llamar singularmente la aten
ción de los señores diputados la instrucción pú
blica, tan descuidada entre nosotros que raya 
en lo increíble; deben estudiar profundamente 
el estado de relajación de parte de nuestra socie
dad para ver si hay algún medio de contenerla, y 
sobre todo deben mostrarse dignos y leales de
fensores de los intereses y de las prerogativas 
del pueblo, pidiendo una cuenta severa al go
bierno de todos sus actos, para si no se hallan, 
como no se hallarán, acomodados a una estricta 
regla de legalidad y justicia, lanzarle el anatema 
de reprobación merecido, en desagravio de los 
muchos que él ha irrogado, ó no ha querido re
parar.

¡Representantes del pueblo! en vuestras ma
nos están los destinos de la patria; no olvidéis 
que tiene fija su atención en vosotros, y acor
daos que el ejemplo que deis será por todos 
prontamente imitado; creemos que le daréis cual 
corresponde á la dignidad española, para no 
djism^ccer.dçja^cpnûanza de vuestros comiten- 

Üff'caiJoieF-Ja guardadores de la integrí- 
dadde las instituciones y captaros ademas el buen 
juicio de la historia.

Parece, dice la Epoca^ que el señor marqués 
de Mil-aflores ha fijado sériamente su atención 
en la situación política de Portugal, y en estos 
dias se han dirigido por nuestra secretaría de 
Estado importantes notas diplomáticas á los ga
binetes de Lisboa, París y Londres, que, con el 
de Madrid, firmaron el tratado de la cuádruple 
alianza.

ha subido á la de 68.152,009 rs. 10 mrs. La 
causa de esta diferencia consiste, según mani
fiesta El Orden en no haberse incluido lo recau
dado en las Islas Baleares.

La suma de diferencia se compone del des- 
’ censo de 1.688,037 por los derechos de arancel, 
y de 1.992,544 rs. 6 mrs. de menos en la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
pues para el primer concepto se recaudaron en 
abril de 1850 14.795,113 y en el del actual 
13.107,076, y por el segundo 4.810,501 y 
2.817,959 respectivamente. En algunos ramos 
la recaudación ha sido mayor que lo presu
puestado.

El Popular de anoche dice tener entendido 
que los diputados gallegos hablan manifestado 
deseos de que la mayoría del congreso, fiel á 
sus tradiciones, concediese una de las vice-pre- 
sidcncias á uno de los representantes de aquel 
antiguo y respetable reino, y aun que hablan pa
sado á designar al señor don Alejandro de Cas
tro. Nosotros, prescindiendo de las buenas o ma
las cualidades del señor Castro, nos alegraría
mos que se desesUmasen las pretensiones de los 

tienen otro fundamento que la 
tradición, porque, en la representación nacional, 
valiendo una provincia como otra, no debe ejer
cer monopolio ninguna. El gobierno ha pensa
do sin duda del mismo modo cuando no ha ac
cedido á ellas.

Hé aquí su pensamiento acerca de la forma
ción de la mesa, según La Nación:

Presidente, señor Mayans. Vicc-presidenles, 
señor Tejada, señor conde de Revillagigedo, se
ñor Nocedal (don Cándido), señor conde de 
Sanafé. Secretarios, señor Hurtado, señor Malvar.

actosTficulës._____
Gaceta de hoy ;
S. M. la Reina Madre conlinúa progresando en sn 

curación.

Comparando la recaudación de abril de este 
año con la de igual mes del año anterior, resulta 
una diferencia en favor de este de 0.971,084 
reales 25 maravedises, pues entonces ascendía 
á la suma de 72.123,094 rs. 1 mrs., y ahora

FOLLETIN.
U EXFERIl DEL CORAZON.

HOVELA ORIGINAL DE

». CRËaORlO ROMERO

CAPITULO SETIMO.

{Continuación.}

" —Y qué pálida estás; y qué ojerosa ! Parece que has 
^perdido la flexibilidad de tu cintura, y que vas agovia- 
-da con el peso de tus catorce años Î

—La rama se parece al tronco; soy débil como tú; 
por eso le aconsejo que no pases en vela esta noche.

—Te ha dado mucho que hacer el herido?
—No ; al contrario.
— Se encuentra poor? Ha tenido algún retroceso?

D. Antonio no ha entrado á verle esta mañana? Qué ha 
dicho? , ,, V . j

Tranquilízate, por Dios. A mi me llamas arrebatada, 
y ain embargo tú te exaltas con mucha mas facilidad 
que yo. El herido podrá levantarse un rato. Toda la 
noche la ha pasado durmiendo, y el sueño le ha sido 
mas favorable que todas las bebidas que le han recetado.

__Entonces porqué me encareces tanto lo incomodo 
que es pasar algunas horas en vela, al lado de un jóven 
que no leba dado nada que hacer; arrellanada en tu 
sillon, y distraída con tu corap.añero favorito, que no 
habrá dejado de hacer el gasto de la velada?

—Sí: aquí le tengo.
Y la jóven tendió la mano hácia su cadera, señalando 

un pequefio bulto que producía el objeto que llevaba 
guardado en aquel bolsillo de su bata.

—Y bien, no he sido adivina?
—Esta noche, no.
—Ola! Olvidado el Petrarca? Pues ese es ya un se

rio acontecimiento! O hay ya otro autor mas favorito?
—Mas favorito no; pero sí mas moderno. Y la cu

riosidad.... la novedad....
—lian eclipsado, por el pronto, á U cantor predilec

to? Y quién ha merecido reempIáííílftÍ-^haltesíMíBre o 
el Ariosto!

—No lo has adivinado? .
—No rae parece fácil, no habiéndome hecho radica

ción alguna, y teniendo tú lodos los poetas de Euro
pa, encerrados como en una jaula en tu escritorio de 
embutidos. Pobres ruiseñores, como tú los llamas!

—Y^o no he querido ninguna obra nileva estos días; 
ni| me han prestado libro alguno; con que entonces....

—Misteriosa conmigo?
__Y lú que jovial y que burlona. Me parece impo

sible estarte oyendo. Ayer tan triste, madre, y hoy....
—Y hoy, loca.... sí.
—Con que quieres saber el autor.
—Con mucho gusto: te participare en cambio....Aj' 

hija raia!...
—Pues es el jóven, mama....
—Cómo? , _
—No te asombres. El hendo,... el que se nos figu

ró un sereno.
—Ernesto!...
—Es un ángel.
—Y cómo han venido á tu poder?...
—El acaso: yo misma no séícónio. Mé h'e hallado 

_cnlre las manos con varios papeles, eran unos versos, 
y preciosos; los he leido; tengo presente que me han 
ofrecido otros muchos, y no recuerdo roas! Hay tal
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La Opioioa Públita.

Por el ministerio-de Marina un real decreto en que 
se dispone:

Artículo !.• Los buques de lá armada desde el 
momento de caer al agua hasta que por su estado de 
inutilidad ^ean escluidos, se considerarán en cuatro 
situaciones-diversas, que se denominarán: Desarmo 
total.-Desarmo pr^visional.-Pronto para obtener co
misión, y pronto para dar la vela,» cuyas cuatro si
tuaciones se numerarán por su órden, 1.*,  2.«, 3.*  y 4.®

*T'?^rn^b'SBaSfi eh ljsno3~ne q^el luiuibierio iba á ser 
raódificado pasando el señor Pestaña al ministerio de 
marina, y entrando en el del reino el señor Seabra. 
La cartera de negocios estranjeros pasaría en ese ca
so al marqués de Loulé, y la de guerra al señor Jer
vis de Atouguía.

En esta combinación quedaría fuera el duque de 
Saldanha, á menos que se reservase la presidencia sin 
cartera.

En el mismo diario leemos lo que sigue con fecha 
del 25,

«Sabemos que hoy al anochecer ha habido un des- 
órden en los barrios de la Mouraria, que puso en gran
de alarma á las autoridades. No conocemos bien las cir
cunstancias del suceso, pero se nos asegura que fue co
sa de poca monta y no merecía tanto aparato. Entre 
tanto vale mas precaver que castigar. Parece que 
la guardia municipal fue insultada, lo cual revela un 
propósito de provocación que no deja de ser importan
te y signiñeativo.»

En seguida el citado diario protesta en nombre del 
partido moderado contra los rumores que se habían 
esparcido de atribuírsele un vasto plan de reacción que 
se decía haber sido descubierto, y declara que el parti
do moderado no quiere mas que el óróen y no apela á 
otras armas que á las de la ley.

Art. 2.*  Para cada una de estas situaciones regirá 
una instrucción particular que esprese los efectos que 
en algunos casos deberán depositarse en los almacenes 
del arsenal, número de hombres que han de formar 
las dotaciones provisionales, y por último, los sueldos 
que todas las clases que las compongan percibirán.

Por el de Comercio Instrucción y Obras públicas, 
otro que dice así:

S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de una instancia 
de D. Joaquin Palacio, cursante de quinto año de teo
logía en la universidad de Oviedo, en solicitud de 
que se le admita á oposición para el premio estraor- 
dinario de grado de bachiller, se ha servido declarar 
estensiva á los alumnos de quinto año de teología la 
resolución tomada para los de farmacia en real órden 
de 19 de abril último.

Otro por el mismo Ministerio en que se manda 
lo siguiente

1 .’ Los catedráticos que en virtud del arreglo dej 
personal de los Institutos de segunda enseñanza obten
gan la propiedad de sus cátedra y no se hayan habi
litado todavía con el título de regente de segunda cla
se en la asignatura respectiva , sin embargo de Inbér- 
seles exigido por condición al espedirles sus nombra
mientos, deberán solicitarlo inmediatamente, prévio el 
pago de 160 rs. por derechos de espcdicion. Dichos 
profesores quedan dispensados de verificar los ejerci
cios prevenidos para las regencias de segunda clase, 
en consideración á las pruebas de idoneidad que han 
acreditado en el desempeño de sus destinos.

2 . Los profesores que hubieren sido colocados en 
los Institutos, mediante nombramiento Real, antes de 
publicarse el plan de 1845, no estarán obligados á ad
quirir el título de que habla el artículo anterior, pues
to que no lo exigía la legisLyinn HaL ramo cuando 
fueron invesLidtx& dcl "magisterio público.

3 .5 ' tos catedráticos que antes del aíreflo econó
mico de los Institutos, decretado por S. M. en 4 de 
setiembre último, eran ya propietarios con el título de 
tales catedráticos en historia 6 en geografía, y desem
peñan ahora ambas enseñanzas en virtud de la refun
dición que de ellas se hizo en el precitado arreglo, de
berán solicitar un nuevo título en que se comprendan 
dichas asignaturas: pero no se les exigirá otro depó
sito, ademas del que hicieron para el primero, y úni
camente satisfarán para gastos de espedicion la canti
dad de 100 rs. Asimismo se les espedirá título de re
gente, si de él carecieren, para la asignatura que se 
les hubiere encargado, prévio el depósito de 160 reales; 
pero con dispensa de ejercicios, en atención á sus an
tecedentes ventajosos y á la circunstancia de ser un 
cargo que se Ies ha impuesto por el gobierno. Y en 
el caso de que alguno de estos caledrálicos perte- 
ciese á época anterior al plan de 1845 y hubiere des
empeñado entonces la asignatura que, á consecuencia

NOTICIAS ESTRANGERAS

FRANCIA.
La segunda discusión sobre el proyecto de ley or

ganica de la guardia nacional dió ocasión en la se
sión del 21 á una escena tumultuosa. Mr. Napo
leon Bonaparte que habló en contra del proyecto, tuvo 
que ser llamado al órden: en el mismo sentido habló 
despues Mr, Pascal Duprat.

Mr.Ríancey defendió el proyecto como de la comi
sión en medio de las interrupciones mas vivas de la 
montaña. Habiendo dicho Mr.de Riancey, que Mr. Pas
cal Duprat habia pedido en una ocasión el estado de 
sitio, el representante aludido, dijo que lo pidió cuan
do de los bancos de la derecha se aconsejaba á la asam
blea conlituyenle que huyese de París. Eso es una 
calumnia, gritó una voz d<? la derecha , y esa interrun- 
cio es la señal de una verdadera tempestad. *

En medio de aquel tumulto logró al finMr. de Larcv 
hacerse oír para declarar que la proposición de tras
ladar la residencia de la asamblea á una ciudad de pro
vincia partió de los bancos de la izquierda. Mr Rian
cey continuó en seguida su discurso interrumpido 
no sin nuevas y frecuentes interrupciones, y se apro
baron en seguida los seis primeros artículos de ley 
j J^’/“‘“‘Sterio ha declarado en la asamblea por medio 
de Mr. Baroche que está resuelto á mantener la lev 
electoral de 31 de mayo, declaración que ha sorpren
dido y porque Luis W|»hleoti 
®“ffa^íA.uuiversal, se habia. mostrado contrario ab
erra ley. -

Ha regresado á París el conde Fernando de la Fer- 
ronnays que habia sido llamado algunos meses por el 
conde de Ghambord.

ALEMANIA.
encontramos de particular un artí

culo de la Gaceta de Prusia en que se designa como ob- 
.l®to.pnncipal de la conferencia de Varsovia el resta
blecimiento de la alianza tradicional entre Prusia v 
Rusia. J

De Viena dicen con fecha del 24. que la cartera Hp 
comercio, vacante por dimisión de Mr. Bruck, ha sido 
confiada a Mr. Baumgartner. Ha llegado á Viena «1 
mariscal Radetzky.

A la Opinion de Turin escriben de Roma el 17’ 
«Parece que la Francia no quiere aceptar los provec

tos que el rey de Ñapóles presentó en el consejí de^ge- 
nerales, celebrado en Casería. El movimiento de t?o- 
pas napolitanas hacia la frontera al mando del rey Fer
nando no agrada á la república.

INGLATERRA.
Morning Advertiser correspondiente al 23 

se lee lo que sigue:

de dicho arreglo, tiene ahofíf jf su cargo; no flecesftlBP- 
r»del título de regente en ^eltáj pdhsto que sé haílá 
comprendido en la escepcibn contenida en el artícu
lo 2.° de esta orden.

4 .° Existiendo en los Institutos varios catedrática 
en propiedad que no han sacado él título de tales, sin 
embargo del tiempo transcurrido desde que obtuvieron 
esta gracia, deberán solicitarlo inmediatamente; en
tendiéndose , si lo demorasen, que renuncian sus cá
tedras, conforme á lo dispuesto por el reglamento 
de estudios.

5 .  y último. Los catedráticos que han resultado 
escedenles á consecuencia del precitado real decreto 
de 4 de setiembre, y tengan el tiempo de servicio y 
las buenas notas necesarias para aspirar á la propiedad, 
podrán ser declarados propietarios con opcion á ser co
locados con este carácter ; y en tal concepto quedarán 
eximidos de obtener el título de catedráticos propie
tarios hasta que se les destine nuevamente á la ense
ñanza.

*

ÍWh<i®^J>Sa<nt¡-papal de que h,emoshablado va- 
varias vece.í, se ha constïtùido definif^amenle y Va á 
funcionar Vigorosam^te, llevando la’^erra al campo' 
papista, en vez de pgmanecer com<ÿ hasta aquí en la 
defensiva. En el memng que se ceféhró el miércoles 
último, sé anunció qve miembros del Parlamento, 
éntre ello^ varios lore^ 300 ministros de las diferentes 
sectas evangélicas y 300 seglares de alta posición social, 
se han adherido á esta asociación, que será públicamen
te inaugurada dentro de poco tiempo. >

PORTUGAL.
Lo mas importante que vemos en los diarios portu

gueses recibidos ayer es el siguiente real decreto que 
disuelve la cámara de diputados, inserto en el ¡Diario 
Oficial dél 26,

«Usando de la facultad que me concede el párra
fo 4.® del art. 74 de la carta constitucional de la monar
quía, tengo á bien disolver la actual cámara de los di
putados, mandar proceder á nuevas elecciones en los 
términos del decreto que será publicado inmediata
mente, y convocar estraordinariamente las cortes ge
nerales para el dia 15 de setiembre próximo.

»Y reasumiendo los poderes estraordinarios, que, 
proclamada por la nación y por mí la reforma de la 
ley fundamental del estado, era mi obligación y mi de
recho reasumir para tratar de satisfacer el deseo gene
ral del pais tantas veces y tan solemnemente manifes
tado, pero hasta ahora malogrado siempre por falta 
de legítima y recta dirección; entendiendo yo que la 
suprema ley de la salvación pública me impone alta-- 
mente el deber de prescindir de acuerdo con ej voto 
nacional que de mí lo reclama, de las formalidades 
prescritas en los artículos 140, 141, 142 y 143 déla 
cartaj, cuya lestual observancia no podría tener otro 
resultado que el de aplazar indefinidamente y f^alsear 
en realidad la voluntad manifiesta de la nación; tengo 
igualmente à bien determinar que los diputados ele
gidos vengan provistes de los poderes necesarios para 
reformar en la carta constitucional de la monarquía 
aquellos artículos que la esperiencia ha demostrado ser 
iddispensable corregir y perfeccionar para mejor ga
rantía de la libertad, de la monarquía representativa, y 
de los inalterables principicios en que la misma carta la 
quiso establecer y constituir. Los ministros y secreta
rios de estado de los diversos departamentos así lo ten-- 
gan entendido y hagan ejecutar. Palacio de las Necesi
dades á 25 de mayo de 1831.—La Reina Duquesa de 
Saldanha.»

El diario oficial inserta ademas otro decreto mandan
do quedar sin efecto alguno todas las causas sobre de
litos de imprenta, cualquiera que sea el estado en que 
se hallen¡ mediante haber sido revocada la ley de im
prenta de 3 de agosto de 1850.

Según dice el periódico de. la anterior-situación. La- '

confusion en mis ideas! Se me figura que he estado 
sonando, y que sueño todavía.

—Es decir que recelabas que fuese yo tan visiona
ria como tú, y que pudiera traerme desasosegada toda 

noche ¿a.lectura de unas cuantas amorosas canti
gas? No; bajo ese punto de vista, no habia peligro en 
que yo pasase la noche junto á la cabecera del enfer 
ma, como lo hablamos imaginado ; pero no estoy bue
na. Me distraigo con una facilidad increíble, y conozco 
que no serviría para hacer las veces de una oficiosa 
hermana de candad. Asi como así, el doctor me ha 
insinuado que esta noche se quedará él en persona
li disputará Manrique ese puesto al la
do del herido.

—Viene? has recibido algún nuevo parte? 
—Sí, pero deseaba sorprenderle.
—Ah! Çuândü nos le devolverán?
—Antes quizá de lo que te imaginas.
—Madre mia! no me ocultes nada.'Tú tienes nue

vas muy felices que comunicarme. Por eso has segui- 
. distraída toda esta conversación, y me has con
testado de ona manera tan eslrañal Hay cierta va
guedad en tu sonrisa y en tus ojos. Asi piotaria yo la 
locura de la felicidad. Madre, no quieres que partici
pe de-tus alegrías?

corSír T?n?r ® *’ "°. el corazón 
peíad" y-gnS’de cuando es ines-

vuZlSrai p,d?eT“'’'’™''’"‘’ ”"““’8 

comL? derechos á tu

mares del Sud para nosotras no existe su amor! Varias 
mi cuna al des- Ehps'h! para America. Yo en mis sueños, algunas no- 

íhÍn® creído sentir junto á mis sienes el roce de una 
kWns P? de angel; y al despertar he notado sobre mis

Elena , ya ha abandonado el Nuevo-Mundo
™e=‘ro lo, abismo,

España, y se dirige á la córte. 
laH Ha? Se acuerda demi? Conserva lamí-
é ,u encadenar la, alma,

ma'LreanñC?'?^'’'’ ‘‘T •['“P", j me hace esa mi,- 

yo le h. pintado, y élte imagina. Me ha prohibido que

te revele su llegada; porque deseonfia que su mala suer
te le permita reunirse á la familia que tanto idolatras 
hasta el dia en que tenga seguridad de poder arrojarse 
en nuestros brazos.

—Y ahora, porqué me descubres ese cariñoso secre
to, que me hace temblar de júbilo y de incertidumbreT 

Ah! madre mia; porque me descubres hoy....
—Porque hoy llega.
—Cielos! mas. .. Y sin prevenirme.,.. Abrir mi cora

zón á esperanza tan deliciosa!
—Hija de niiis entrañas! Crees tú. desde hace dos ho

ras, que sé yo misma lo que hago? Lloro, mesobresal— 
to, y vuelvo a revestirme de una tranquilidad forzada, 
y torno á mis delirios. Por último, te has presentado 
antemis ojos, y aunque al pronto; me he violentado por 
seguir la conversación del herido, se me figuraba tan 
pocoiuteresante, bullendo en mi cabeza tan tumultuo
sos pensamientos, que al fin he tenido que confesarte, 
lo que por obedecer á mi hijo, no te habia ya declara
do abiertamente.

—Ah! bien dices que el gozo hace mal. Ves la son
risa en mis labios, pues estoy sufriendo mucho. Con que 
llega hoy? Lo que no acierto á perdonarte es que me 
hayas hecho esta revelación tan repentina.

(Se continuara.)
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NOTICIAS DE PROVINCIAS.

San Martin de VaIdeiglesias 26 de mayo.
Ya tenemos ótra vez en los montes de Álamina sus 

ordinarios huéspedes: el dia 22 del corriente ocho ó
<liez hombres armados, precedentes, según unos, de 
los rematados fugados últimamente del presidio de To
ledo, 7 según otros, oriundos de San Esteban y pue
blos inmediatas á la tierra de los chorizos, se instala
ron á distancia de media legua de esta villa en el ca
mino que de la misma conduce á Cadalso ; y sin andar
se en chiquitas, ni anunciar siquiera sir programa, 
pusieron en acción su divertido juego de manos, des
ocupando con la mejor buena fé y por puro amor á sus 
semejantes los repletos y escuálidos bolsillos ( según la 
categoría de los contribuyentes) de cuantos pasajeros 
tuvieron la desgracia de caer en sus manos : por for- 
tuns, despues de este ensayo, que duró la mayor par
te del dia sin que en él fuesen molestados ni interrum
pidos siquiera por una mala pareja de la guardia civil, 
se retiraron tranquilamente en dirección á los montes 
del Duque ó Alamina, en donde se internaron, y sin 
duda subsisten proyectando en consejo pleno algún 
nuevo decreto de economías.

Nado mas ocurre por aquí de particular; y solo 
debo manifestar á Yds. qüe á los moradores de esta 
villa y su partido no les llega la camisa al cuerpo des
de que se ha dado en decir que don Francisco López 
Novillos viene otra vez á encargarse de esta adminis
tración de rentas, de que tan gratos recuerdos nos 
dejó al ser suspendido y procesado por el buen ejer
cicio y desempeño de su sistema de economías ó eco- 
nosuyas, que es lo mismo en lenguaje sueco ¡Quiera 
Dios que no- vuelva á pesarnos la sal I....

{Det Sueco.} 
ANDALUCIA.

Las calles de Sevilla se convirtieron en un mar el 
dia 26 á las doce de la mañana, púr el tremendo agua
cero que se levantó. Jamás se han visto tan inundadas 
las calles en el espacio de diez minutos. Mucho habrá 
perjudicado, á ser general, á la cosecha, y principal
mente á la fruta.

Una criada qué servia en una lechería de Sevilla, 

fidad de doscientos fósforos, deshechos en vino blanco 
con azúcar; al momento se le aplicaron cuantos re
medios sugiere la medicina. Fue trasladada al hospi
tal. Parece que se desconfía de su salvación, por cuan
to el vientre habia sufrido una grande inflamación.

CATALUÑA.
En la mañana del 23, el Sr. Piqué, alcalde pedáneo 

del barrió de San Beltran de Barcelona, tuvo conoci- 
mientode que junto á la carretera del mismo nombre 
existía un cadáver de una criatura, al parecer de unos 
dos meses y medio de edad, casi oculto entre la yerba, y 
á la cúal durante la noche los ratones le habían roído 
una parte del tobillo del pie derecho. Se ignora si fue 
victimade algún crimen ó de una desgracia puramente 
eventual.

El dia 15 del actual tuvo lugar en la casa capitular de 
la ciudad de Lérida, la reunion de propietarios de tierra 
en Urgel, para enterarse y resolver acerca de las bases 
que para la realización del canal de riego del mismo ter
ritorio presentó el Sr. D. Gerónimo Ferrer y Valls. Pre
sidió el acto el alcalde constitucional por delegación del 
gobernador de la provincia, y lo autorizó el secretario 
de aquel ayuntamiento. El Sr. Ferrer manifestó los mu
chos sacrificios que tenia hechos para llevar á la altura 
á que se encontraba un proyecto de tan conocidas é in
calculables utilidades para todo aquel país. Hecha la lec
tura de las indicadas bases, fué nombrada una comisión 
para entender en el examen de las mismas. La espresada 
comisión presentó su dictáraen, modificando las dichas 
bases con acuerdo y de perfecta conformidad con su 
autor.

MISCEUNEA.
X1«*» enatro y media de la madrugada 

de antes de ayer, en la ealle del Pez, ha encontrado e 
celador del barrió un pasquín, en que se invitaba á los 
estudiantes á que continuasen en su negativa fen cuanto 
al pago del tercer plazo.

A. las cinco y media de la madrugada 
de antes de ayer se ha recojido tambieú otro pasquín 
que se habia fijado en la fachada del Buen Suceso.

Benito Hartluez, que vive calle de Bai
len, núm. 3. ha dado parte al celador del barrio de que 
samujer. MariadélCarmen Caballero, ha desaparecido 
de su casa llevándose algunas prendas de su uso. ¿Y se 
lamenta el marido de la fuga de su mujer? Nosotros 
creemos, por el contrario, que está de enhorabuena, 
y que este paso de la fugitiva le evitará sin duda muchos 
inconvenientes y desazones, de las que trae consigo el 
vinculó matrimonial.

Francisco Inórente, que vive calle de 
Hernan Cortés, núm. 8, cuarto 3, en la noche de antes 
de ayer y á las diez y media se encontró en la calle de 
Fuencarral, esquinaáia del Arco de Sta.María, una niña 
çomo de seis á siete años, de lo que dió aviso á la auto
ridad.

Por el señor gefe político de esta pro- 
vinciase ha mandado hacer cierto depósito de una joven 
que aspira al sacramento del matrimonio sin consenti
miento' de sus padres, el cual depósito ha estado tan 
bien hecho, que ha tenido que repetirse tres veces en 
tres partes diferentes, teniendo, por último la madre, 
que hacer que se metiese á su hija en las comendadoras. 
Esto es sin duda efecto de la buena organización de la 
administración.

El JPoptztnt- dice que dentro de dos 
dias sé abre el parlamento. ¡Gran noticia! Despues pasa 
á consideraciones sobre los diputados , y añade que son 
sensatos, cuerdo s y buenos. Mucho nos alegraríamos que 
esta noticia fuese exacta, pero mas nos alegraríamos en 
verdad, si á estas cualidades uniesen otra, cual es la de 
ser independientes.

Scgiiii carta que hemos tenido de San
tiago de Cuba, habia cuerpo de los que fueron con el 
general Concha que hasta el 31 de marzo último habia 
te'nido de baja doscientos hombres de resultas del vó
mito y cólera. Nos dicen que á la entrada de los ca
lotes serán terribles los estragos, porque en mayo el 
vómito es el azote de los europeos.

Be CraBiadrt nos escriben q«BC el se
ñor coronel Gonzalez Sa font habia tomado posesión 
del regimiento infantería de Africa, núm. 7.

El señor Hesiua fue ayer atropellado 
por su propio carruaje, no sufriendo por ello daño de 
gran consideración. Está visto que los aurigas no res
petan ni aun á sus amos.

IVo es el coronel de artillería señor 
Allet el que ha sido ascendido á brigadier, sino el del 
mismo cuerpo señor Sánchez Fano.

Anoche á mas de la lluvia natural que 
nos regalaron las nubes, hubo otra artificial, elaborada 
en unos balcones de la calle de Jacometrezo. Todos 
los dias nos quejamos sobre lo mismo, y nunca adelan-

Ba sido promovido » coronel el te
niente coronel don Lorenzo Maria Shmild, que lo era 
del regimiento de san Quintin, dándole al mismo tiem
po el mando del de Zaragoza, núm. 12. Esto es lo que 
se llama coger dos brevas á un tiempo.

Bon Carlos Soler, gefe del negocia
do de contabilidad de la dirección de infantería, ha sido 
separado de su destino, proponiéndolo el director para 
la situación de reemplazo.

Parece que el gobierno ha admitido 
la dimisión que ha hecho el señor Cabestany del go
bierno civil de Sevilla.

Mañana ó pasado debe aparecer al ar
reglo de la secretaria de Gracia y Justicia. Veremos si 
luego es como el parto de los montes.

El capitán de Infantería ausillar del 
ministerio de la Guerra Sr. Aranas, ha sido ascendido 
á segundo comandante, dándole à mas el gobierno del 
castillo délas Peñas de san Pedro, con el insignificante 
sueldo de 17,000 rs. vellón. Siga la broma, y adelante 
con las economías.

llay muchos cientos de empleos va
cantes de todas clases, los que parece se irán proveyen
do á proporción que los diputados vayan diciendo ¡¡¡ó’ílll 

Alabamos el intríngulis.
ISI Os'iten dice que serán fecundas los 

tareas parlamentarias. ¿Por que conducto habrá sabido 
la tal üüliciá? Es pasmoso el modo de pronosticar que 
tiene nuestro cofrade. Con todo, podemos decir aque
llo, de «Allá loveredes.»

El Sr. B. José María Villasautc, re
dactor de el periódico titulado El Progreso, de Ca
diz, acaba de llegar à esta córte. Este jóven de prove
cho y de porvenir para la libertad de su patria, ha es
tado diferentes veces preso y confinado últimamente en 
la Habana, por pertenecer al partido liberal del Pro
greso.

lia empezado el desestero en los mi
nisterios y Uemas oficinas púbblieas de esta Córte. El 
que quiera recoger alguna dósis de polvo y paciencia 
puede acudir ahora á ellas.

Se asegura que el Sr. ministro de Ba- 
cienda tiene ya resuelto qpe á las clases activas se les 
abonen doce pagas en lugar deonce en el presente año, 
y once á las past/as: las primera’, en este casa, queda
rán niveladas á las del ejército permanente. Si esto es 
asi, nos alegraremos, y mas se alegrarán todavía los 
que perciban sueldos del estado.

Eos estudiantes de medicina y far
macia siguen negándose á satisfacer el pago de los cin~ 
co duros. Ayer han pagado unos veinte alumnos de sé
timo año de jurisprudencia.

Se nos ha dicho por personas fidedig
nas, que algunas de las corifeas del Teatro Real arro
jaron anteanoche por las ventanas del coliseo varios- 
trages. Ignoramos los motivos que impelerían á aque
llas apreciables jóvenes á mostrarse tan despilfarradas: 
pero tal vez no hayan sido estrañas semejantes demos
traciones á las guerras intestinas que suele producir ea 
aqnel teatro la falta de maravedises.

Pasando por la calle de Tudescos vi
mos anteayer, arrimado á una puerta, á un individuo 
que no. tenia trazas de loco ni de beodo, pero que mas 
cerca estaba de una de las dos cosas que de ser arzo
bispo. Rodeábale una turba de desocupados, que nunca 
fallan en Madrid para todo lo que se ofrezca; y el su
sodicho pronunciaba frases que debían ser graciosísimas' 
según las risas que escitahan en el público. Nosotros 
cogimos al vuelo una queá ser cierta, de seguro tendría 
un tesoro el que poseyese la confianza del ciudadano que 
se daba en espectáculo. «No crean VJs., decía, que sor 
sordo: desde aquí oigo lo que hablan los ministros.» 
Calculen nuestros lectores si valdrán no la alhaja, si 
verdaderamente está dotado de la facultad de oirá larga 
distancia la conversación de nuestros gobernantes.

¿Cuánto no daría La Epoca por poder hacer otro 
tanto?

Ayer tarde se divertían u^as niña.s de 
mas de quince mayos en disparar garbanzuzos con sen
das cerbatanas desde un balcon de la calle de Fuencar
ral. Al tiempo de hacer uno de los disparos cruzaba 
casualmente la calle un criado con un hermoso ramillete 
acabado de sacar de la confitería; y no bieu le atisba- 
ron dieron otra dirección á los tiros, que fueron á dar 
en la parte mas frágil del ramillete, el cual vaciló un 
momento por la cuspide, inclinándose y cayendo con 
lentitud sobre la fuente con gran sorpresa del mozo 
que no pudo saber de donde le venia el golpe; á causa 
de haberse escondido al punto las discretas doncellas. 
Esta es una diversion como otra cu.alquiera. El pobre 
mozo debió llegar á su casa dado á Barrabás.

Asaochc, despues de las oucc, eittea- 
ron por la calle de la Justa, viniendo por la de San 
Bernardo, dos carritos y una mujer, y antes de llegar 
al callejón del Perro ella lanzó un grito capaz de pc- 
ner en alarma todo u i barrio, y al mismo tiempo los dos 
acompañantes estaban navaja en mano discutiendo á 
puñaladas. La intervención de un sereno y otro sugeto 
mas fue suficiente á terminar aquel duelo, ahuyentan
do á ambos combatientes antes de hacerse sangre, pe
ro la mujer tenia dos heridas, que ni vimos'j^í^ndo las 

avgriguar el motivo de tan éstraño 
tratamiento. " -—-

BIce Æ*! O>*dc»s Anteayer, en ocasión 
de un fuerte aguacero , oímos las desaforadas voces de 
un caballero, á quien un enorme ladrón habia robad*" 
su paraguas. El ladrón se dió precipitadamente á la fug« 
por entre los árboles déla plaza de Oriente; pero habién
donos asomado á los balcones de la redacción al oir las 
voces , unimos las nuestras contra el hombre colosal 
que llevaba en las manos el paraguas, y esta doble agre
sión fue suficiente para que soltase la prenda robada, 
resignándose á que le cayese encima el chaparrón que 
en aquel instante amagaba inundar la plazuela.

Bay alguna esperanza de que anu 
cuando la actual empresa del Teatro Real termine sui 
compromiso á fines de la semana , otra empresa tome á 
su cargo este teatro por el mes de junio, completando 
á los abonados el número de funciones ofrecidas. La 
Cerito y Saint-Leon y acaso la Roysi Baucarde y Koy- 
vere, serian los principales artistas que quedarían e» 
en el Teatro Real.

Bacc mucho tiempo que se celebra
ron los contratos de empedrados, y todaviu eslamos^ 
careciendo de la mejora que esperábamos tendría lugar 
al comenzar los trabajos. Decimos esto, porque la calle 
de Fuencarral. una de las mejores de la póblaciou, es la 
que precisamente está de las mas malas, tanto que rarO' 
es el dia que no sucede algo á los carruajes. Parecía, 
natural que esta mejora hubiese tenido efecto desde el 
principio y no sabemos por qué la tal calle ha sido pos
tergada á otras que no ofrecen ni tanto interés, ni tan
ta necesidad. Quisiéramos, pues que se remediase este 
mal precedente, para que nadie sospeche que se trata 
de dar gusto á personas que piden las mejoras para sus 
calles aunque estas no merezcan tanta como la que cita
mos. Esperamos del conocido celo del señor corregidar 
que atenderá á esta indicación v seguirá proporcionan
do esta mejora continuando la que quedo pendiente en." 
la Red de San Luis , y que todos creían seguiría.

Bace muy pocos dias que llegó ó esta 
esta coronada villa un caballero de Andalucía,el cual 
pasando anteanoche á las diez y media por la calle 
de la Luna, fué saludado con un gran garrotazo 
cerca del ojo y otros dos golpes en la cabeza y 
la espalda. Aunque bastante aturdido con tan brusca, 
interpelación, mantúvose de pie, y á esta circunstancia 

sin duda debió no haber sido completamente desplu
mado , porque se vió cercado de tres personas armadas 
de un palo, un puñal y una pistola que le acercaron 
al pecho ; instrumentos los mas à propósito para 
acompañar la súplica que le hacían de que les diese el 
reloj y el dinero que llevase.

SGCB2021



í La Opinion Publica.

La circunstancia de no usar reloj, y la pereza con 
que procuraba buscarse el dinero , dieron tiempo á 
que llegase cerca del grupo un caballero y una se
ñora , en cuyo momento levantó la víctima su voz 
demandado su eocorrq, la cual fue trasmitida al se
reno por los recien llegados. Los tres ladrones cre
yeron entonces perdida la oportunidad, y escaparon 
por la calle de Pizjrró, por la cual echó en su se
guimiento apresuradamente el sereno, un cuarto de 
hora despues. Uno de los tres ladrones llevaba la 
cara tapada con un pañuelo que se sujetaba con el 
sombrero, bajando' en forma de careta*, los otros dos 
no recelaban que los pudiesen conocer. Si al primer 
golpe asestado con brio hubiese caido al suelo el que 

-debió ser robxdo de seguro hubieran- tenido espacio 
suficiente aara dejarle en camisa.

Llamamos la ntencio» <lcl gobierno 
sobre el escandaloso desorden que reina en el ramo de 
correos, para que castigue con mano fuerte á los em
pleados subalternos que no saben ni quieren cumplir 
con sus deberes. Diariamente recibimos reclamaciones 
de provincias por falta del réfeibo de nuestro periódico, 
cuando en esta administración se cumple religiosamen
te con los suscritores á La Opinion Pública

Hoy nos cita un suscritor de Horihuela el hecho que 
copiamos á continuación. En vista de él nada nos que
da que hablar.

Ya no es sufrible el caos que reina en la administra
ción de correos de Ubeda. Hace ocho dias que las car
tas de Deas vinieron á este pueblo y las de éste fueron 
á aquel. Esto es fácil, pero no concibo como ayer vi
nieron cartas que eran para Ubeda, Villacarrillo, Sabio- 
te y^jotros varios puebros de la provincia.

Intérprete.—Se necesita uno que es
té versado en reales órdenes y que tenga la facilidad 
de hacerse entender de personas agenas á esta clase de 
documentos, que quiera encargarse de hacer compren
der una importantísima à los señores directores gene
rales del tesoro público y del ramo de loterías, relativa 
al modo y forma en que se han de eslender los libra
mientos para hacer el pago de los premios que en cada 
estraccion de la lotería primitiva se señalan à las patrio
tas y doncellas; pues, según nos dicen, estas desgracia
das víctimas del mas acrisolado patriotismo están sin 
cobrar sus premios desde el mes de febrero último. Los 
dichos directores generales ignoran á lo que parece 
cómo han de estendersc los libramientos, sin duda por 
no entender la real orden que trata de la materia, po
diendo asegurarse que no la comprenderán jamás, y 
"yie aquellas infelices no recibirán sus premios, pues 
desde el citado mes de febrero están dándose leccio
nes el uno al otro director y ninguno quiere dejarse 
convencer. ¿Podrá el señor ministro de Hacienda sacar 
de este apuro á las desventuradas huérfanas?

IParetíC^ñc cu la larde «leí JuevreiWirihs^^ 
limo hubo en Pinto en la estación del ferrocarril un 
acontecimiento algo grave que pudo producir sérias 
consecúencias. Según nos han informado mediaron al
gunas contestaciones entre los empleados sobre si se 
consentía demasiada gente en el camino, y esto irritó 
dé tal manera á uno de aquellos, llamado Palacios, que 
reconvino á su vez á los guardias civiles. Tales debie
ron ser las maneras con qne lo hiciera que un cabo de 
guardas llamado Viejo, tirando del machete, y un guar
dia civil de su sable, empezaron á dar tajos á diestro 
y siniestro, derribando hombres, mujeres, niños y cuan
to encontraban por delante, y no se sabe á donde hu
bieran ido á parar á no haber sido asidos y sujetados 
ios dos por los circunstantes, personas repetables que 
alli se hallaban, y á cuya interposición se debió que 

' aqhel ataque tan brusco no hubiera recibido en el ac
to el castigo que merecía.

También se nos ha asegurado que el mismo empleado 
Palacios insultó con palabras muy descompuestas á la 
autoridad, y aun desafió al secretario de ayuntamiento 
que con buenos modos se interponía y trataba de hacer
le entrar en razón; y en fin que fue tal el desórden que 
â no haber sido por la mediación de personas respeta
bles, no se hubiera contenido la justa indignación del 
pueblo que lo presenciaba, y enionees las consecuencias 
pudieran haber sido muy fatales. Creemos que sobre 
este acontecimiento se na formado ¡ya [la competente 
■causa, y por eso nos abstenemos de otros pormenores 
que han llegado á nuestros oidos, pero juzgamos que 
■está en el interés de la empresa averiguar, si hubo la ne
cesaria prudencia en ¡sus dependientes en aquel caso; 
porque el acontecimiento pudo ser desastroso para la 
misma empresa y muy perjudicial á sus interes.

Han Angel Merino, liijo de don Ale
jandro Merino, magistrado de la aud encía de esta 
corte, fué impelido á entrar en clase esta mañana á las 
diez por uno de los catedráticos de la Universidad.

COMUNICADO.
“ Sr. director del periodic^.

Muy señor mío : De la forma con que ha anunciado , 
su periódico de Y”, así como los demas de la córte, la 
sentencia fulminada contra Las Pildoras, pueden de
ducirse consecuencias fatales á mi decoro y reputación 
de hombre de bien.

Todo el mundo sabe que dice la ley de imprenta: 
Solo podra perseguirse al impresor de un escrito 

cuando su autor se fugase ó fuere insolvente.
Con que habiendo sido multado én 50,000 rs.' don 

Domingo Saavedra, impTesor de Las Píldoras, claro 
está ó puede estar para el público que yo me he decía- 
rado insolvente ó huido de España.

Impórtame, pues, mucho, manifestar :
Que siendo Las Pildoras folletos satíricos, en mi 

entender y en el del gobierno político que consentía 
su publicación, no necesitaban de editor responsable, 
y por ende yo, su autor, .?crío el único reo, caso de 
cometer alguno de los que llama delitos la ley de im- 
drenta:

Que no he rehuido esta responsabilidad en la denun
cia del artícuh titulado: ¡Fuego! ¡fuego!

Que consta en los autos por mi declaracian ¡uramen- 
tada: que soy el autor del artículo denunciado, y de 
todo lo que se publicó en Las Pildoras.

Que tanto D. Domingo Saavedra como yo hemos ges
tionado asiduamente (y consta en los autos por dos es
critos) para que las actuaciones y sentencias recayesen 
sobre mí, único culpable y responsable, según la ley, 
mientras no salga de España,

Que no consta á los tribunales, porque no me han 
tomado declaración de solvencia ó insolvencia, si soy 
pobre ó soy rico; y ¡ojalá no me constára á mi como no 
les consta à ellos!

Y por último: que afligido profundamente por el re
sultado de este negocio, resultado que inhabilita para 
cargos públicos á un hombre respetable y muy de suyo 
merecedor de los mas altos, resultado que puede hundir 
en la miseria á una familia numerosa así como honrada, 
pero de que jamás mi conciencia podría descargarse, 
procuro y procuraré por todos los medios posibles que 
recaiga sobre mí la sentencia del tribunal.

De V. señor Director, atento y S. S. Q. S. M. B, 
. Vicente Barrantes, 

Madrid 30 de mayo de 1851.

SECCION RELIGIOSA.

IOS.mon^

d D

SANTO DE MAÑANA.
Dii 1.® S.4N Segundo mártir, patrón de Avila.— 

No se sabe ciertamente cual fué la patria de este san
to: pero consta fué uno de los siete'obispos qiie el 
apóstol Santiago e_nvió á Españi para pronujisar eL 
•wfflfnwrwTíwm’ cüíiqraiierus pur vanas pro
vincias, correspondió á San Segundo la dicha de Avila, 
y desempeñó su cometido con toda exactitud y acierto. 
Convirtió á innumerables gentiles, y despues de haber 
padecido diferentes tormentos fué colgado de la mura
lla de la ciudad el año 92 de Jesurislo.—Cuarenta ho
ras en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia, plazue
la de la Cebada.

FIESTAS RELIGIOSAS.

Se celebrarán: En las parroquias. Capilla de Palacio, 
Encarnacion, San Isidro el Real y Buen Suceso, misas 
mayores.—En la de Santa María, por la mañaua, so
lemne función á Nuestra Señora de la Flor de Lis, don
de se celebra misa nueva á toda orquesta, composición 
de un jóven profesor, y por la tarde el culto mensual 
á su Virgen titular de la Almudena.—En el hospital 
de Monserrat, función particular á San Antonio de Pa
dua—En San Antonio del Prado, Carboneras, y Bue- 
nadícha, dará fin el mes de mayo dedicado à Maria 
Santísima; en esta última con procesión á la tarde.— 
Id. también concluirá en el Oratorio del Caballero de 
Gracia y en la Capilla de Chamberí, por la tarde: ha
biendo fiesta por la mañana.—Seguirá el mismo ejer
cicio , por la noche, en la Pasión, y pasado mañana el 
último dia.—Comenzará la anual y solemne novena á 
Nuestra Señora de Gracia, en su templo titular, todo el 
dia_ Conlinu.aráel setenario de dones al Espíritu San
to, en su Oratorio de la calle de Valverde y el decena
rio, en la Capilla del Monte de Piedad (en ambas por 
la tarde).—En el Rosario y en Santo Tomás, procesión 
con Nuestra Señora (por la larde).—En San Millan, 
Servitas, Arrepentidas, Olivar, San Pedro, Escuela Pia 
de San Fernando, y Salesas nuevas, habrá devotos ejer
cicios, por la tarde.—Además, en la Capilla de la 
V. O. T. de San Francisco y en su iglesia; en esta ro
sario cantado y procesión con Nuestra Señora de las 
Flores, á las seis de la tarde como primer domingo 
de mes.

PASADO MAÑANA 2.
Santo.s Marceli.no y Pedro, mártires.—Cuarenta 

horas, donde ayér.—En San Andrés, los sufragios se
manales por las benditas ánimas, álas nuevede la maña
na.—En San Isidro y Palacio; seguirán las horas canó
nicas por mañana y larde, y en la bóveda de San Ginés, 
los ejercicios espirituales, al loque de oraciones.

Aquel no obedeció este mandato, dicicndole al profe
sor que aquella no esa su cátedra , por lo que no esta
ba obligado á entrar en ella, y sí la de árabe, á la cual 

___ iba al momento. El catedrático, incomodado, lo llevó 
presencia del rector, diciendo que el discípulo le 

al respeto, por lo que el señor Merino ha 
por dos salvaguardias, primero á la ge- 

y últimamente al Saladero en donde ha queda- 
do ^^lidad de preso. Nosotros referimos el hecho tal 

pasado, sin hacer sobre él ninguna clase de co-cual ANUNCIOS
Escuela general.—Colegio preparatorio para lodas las 

carreras en locales independientes, clases espaciosas 

y ventiladas; se ofrece la enseñanza mas completa desde 
él párbulo aVadulto de ambos sexos.

El reglamento se da en el mismo colegio, calle de 
Toledo, núm. 47, frente á S. Isidro.

EL INDICADOR (gratis.) ~

Préstamos sin comisión á cesantes, jubilados, 
csclaustrados, viudas y demas clases pasivas que 
•cobren en Madrid,, sin mediar ni admitir encar
gados; sirviendo en el acto con equidad, decoro 
y sigilo compatibles. Despacho: todos los dias 
hasta las doce ÿ medía. Calle del León, mím. 4, 
entresuelo.

En la calle de Atocha, núm. 33. almacén de vinos y 
vinagre, se vende el vino de Valdepeñas á 34 rs. ar
roba; él de Villarrubia y otros pueblos á 30 rs., y vi

nagre de yema, superior, á 14 rs. arroba. Se advierte 
que llevando grandes cantidades se hará toda la rebaja 
posible. También hay vinos de cariñena, tinto de Ara
gon, blanco somonte y otras varias clases, todo à pre- , 
cios muy équitativos.

Se desea tener dos caballeros de huépedes ó un matri
monio, sumamente, arreglados con asistencia ó sin , 

ella, Calle de los Leones, número 4 , cuarto segundo con 
luces esleriores, advirlirliendo no es casa de hués
pedes.

Nuevo proyecto de arrelo de la deuda pública española, 
porD. Emilio Fernandez de Angulo, conde de Cabar- 

rús. Se vende á 4 reales en Madrid, en la librería de 
Monier, Carrera de San Gerónimo.

4 CENCIA GENERAL DE MIÑ\S, calle de Jardi- 
^nes núm. 32. cuarto principal.—En este estableci
miento se procede á la forma de una sociedad minera, 
con el título de la Lerendera, sita en el arroyo del 
Villar y las Columnas, término de Robledillo de la 
Jara, partido de Torrelaguna, á once leguas de Madrid, 
bajo las condiciones siguientes.

1 .* La sociedad se compone de cien acciones, diez 
libres de todo gasto, y noventa sujetas al pago de par
tes iguales al laboreo de la mina.

2 .* Que el pozo ha de tener 15 vara; ue pro
fundidad, con un filon de rnedia vara de potencia de 
plomo argentífero, y la propiedad de dos pertenencias.

3 .* El precio de cada acción será el de ciento cua
renta reales, cuyo importe no será entregado por los 
socios, hasta que colocadas las noventa acciones,' se 
constituya la sociedad, y nombre una comisión para

á rafíMAocec-U.. v_con la„certgzaj|et 
ladó del filón, mineral, labores y documentos de le^í- 
tima propiedad, se procederá á la recaudación de la 
espresada cantidad.

4 .» Que despues de practicado lo arriba dicho y al 
tiempo de entregar la cantidad , se enlre.j;ará á los 
socios una lámina provisional firm ida por los cedentes 
para servir de resguardo hasta que se acuerde por 
la sociedad la emisión da las nuevas láminas.

El mineral, registro y condiciones se manifestará 
en dicha agencia, donde hay emitidas treinta y cuatro 
acciones.

La JUVENTUD ESPAÑOLA , sociedad de baile.
No estando la mayor parle de los indivi

duos de dicha sociedad en conformidad de la 
marcha que han seguido hasta aquí los que la 
han dirigido, se reúnen en la calle de Cedaceros, 
número II, á la 1res de la tarde del primero del 
corriente con permiso del Excino. Sr. Gefe po 
lítico y bajo la presidencia de persona autori
zada por él. Se suplica la asistencia por lo vital 
de los asuntos que la motivan.
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MERCADO.—ALHÓxNDlGA DK MADRID.

Precios en el mercado de hoy- 
Fanegas.

Trigo.................................................311|2 á 35 rs. vu.
Cebada.............................................. 20 á 21 rs.vn.
Algarrobas. ...................................25 rs. vn.

MADRID.

Operaciones del dia 28 de mayo de 1851. 
Títulos del 3 por 100 36 7|16 d.—Titulós del 5 por 100 

semestre corriente 16 l|4.—Cupones no llamados á ca
pitalizar 8 114 d.—Deuda sin interés 6 5i8 d.

~ ESPECTACULOS.
GRAN COLECCION DB FIBRAS. Hoy hay esposicíoD des-., 

de las diez de la mañana hasta las diez.de la noche.

Editor responsable, D. M. Misoesa..

Imprenta de los SroR. Martínez t Winpksa, calle de la 
Cabeza, núm. 34.
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